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Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Julián Romea, 21,
sexto A. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 26 de Madrid al tomo 246, folio 178, finca
registral número 11.987, inscripción primera cedida
en la cuarta inscripción. Es continuadora de la regis-
tral número 72.034, folio 173, tomo 1.615 del pri-
mitivo registro número 5.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—35.889.$

MADRID

Edicto

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 12 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo-otros títulos, bajo el número
116/1998, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña Isabel
García Ruiz, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 20 de octubre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 6.200.000 pesetas,
debiendo acreditar, quien desee tomar parte en las
subastas, haber ingresado, previamente, en la cuenta
correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en forma legal.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 16 de noviembre de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 13 de diciem-
bre de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinta.—Para poder tomar parte en cualquiera de
las tres subastas, los licitadores deberán consignar,
previamente, el 20 por 100 del tipo para ser admi-
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la
tercera subasta respecto al tipo de segunda.

Sexta.—El título de propiedad del inmueble subas-
tado se encuentra suplido por las correspondiente
certificación registral, obrante en autos, de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, para que puedan
examinarlo los que deseen tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador lo acepta como
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de
30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 5 de
mayo).

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la celebración del remate en cualquiera
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquel en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bien objeto de subasta

Piso primero número 102 del edificio «Snipe»,
sito en la nueva hacienda «Dos Mares», La Manga
de San Javier, término municipal de San Javier.
Se destina a apartamento tipo A. De superficie 68,48
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Javier número 1 al folio 192, libro
777 de San Javier, finca número 12.016.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 15 de julio
de 1999.—El Magistrado-Juez, César Rubio Mar-
zo.—El Secretario.—35.865.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 117/1999,
a instancia de «Ribada, Sociedad Anónima», contra
don Joaquín Andrés Olmedilla y doña María Vic-
toria Peña Aguado, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 19 de octubre
de 1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 16.000.000 de
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 16 de noviembre de 1999, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda se ha
señalado para la tercera subasta el día 14 de diciem-
bre de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artículo
131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle León Felipe, número 6, portal
D, piso 11 C, Madrid. Inscripción: Registro de la
Propiedad número 10 de Madrid, libro 1.123, folio
2, finca registral número 90.484, inscripción cuarta.

Y para que sirva de notificación en la propia finca
hipotecada a don Joaquín Andrés Olmedilla y doña
María Victoria Peña Aguado, y para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» expido el presente
en Madrid a 19 de julio de 1999.—El Magistra-
do-Juez, Agustín Gómez Salcedo.—La Secreta-
ria.—35.878.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 41 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de ejecutivo número 1.077/1991,
a instancia del Procurador don Jesús Iglesias Perez,
en representación de Caja de Madrid, contra don
Javier Lillo Montero, doña Elena Calvo Hidalgo
y doña Carmen Gimeno Tarrazaga, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a los demandados:

Urbana, sita en la calle Posada de Castilla, de
la urbanización «Eurovillas», Nuevo Baztán (Ma-
drid). Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Alcalá de Henares, al tomo 3.443,
folio 74, finca número 4.085, antes 3.265.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, quinta
planta, de Madrid, el día 14 de octubre de 1999,
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.800.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
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junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.
Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura

a calidad de ceder el remate a un tercero.
Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia

del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, en su caso, supli-
dos por certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 11 de noviembre de 1999, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 7 de diciembre de 1999,
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirviendo la publicación del presente edicto de
notificación a los demandados propietarios de la
finca sacada a licitación, a los efectos del artícu-
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para
el caso de que resultare negativa la notificación en
el domicilio que como suyo consta en autos.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—35.894.$

MURCIA

Edicto

Don Manuel Maestre Sánchez, Secretario en fun-
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 8
de los de Murcia,

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha,
recaída en autos de quiebra necesaria 744/1995,
que se siguen en este Juzgado a instancia de «Ma-
genetti Marelli Ibérica, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador señor Botia, contra la
viuda de «Luis Medina Rael, Sociedad Anónima»,
se ha acordado sacar a pública subasta, por segunda
vez y término de veinte días hábiles, el día 19 de
octubre de 1999, a las once horas, la finca que
a continuación se detalla:

Local comercial, sito en avenida de Valencia, 25,
bajo, derecha, de Castellón. Inscrito al libro 277,
folio 13, finca número 29.237, sección sur, del Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Castellón.

Valorado a efectos de subasta en 26.260.000
pesetas.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los posibles licitadores consignar, previamente, en
la cuenta provisional de este Juzgado, abierta en
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el
Palacio de Justicia, de esta ciudad, número 3108,
el 20 por 100 del precio de tasación, con rebaja
del 25 por 100.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes anteriores
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta.—Que el rematante aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre-
taría mientras tanto a los licitadores.

Quinta.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, consignando, junto
a aquél, el resguardo de la consignación de las can-
tidades antes dichas efectuadas en la entidad ban-
caria y cuenta señalada en la primera de las con-
diciones.

Sexta.—Que, en caso de ser festivo cualquier día
de los señalados, se entenderá que la subasta se
celebra al siguiente día hábil, excepto sábados.

Séptima.—Que en caso de no haber podido noti-
ficarse a la demandada los señalamientos de las
subastas, sirva el presente de notificación en forma.

Murcia, 19 de julio de 1999.—El Secretario,
Manuel Maestre Sánchez.—35.876.$

OURENSE

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez Javier Bobillo Blanco, del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Ourense, que cumpliendo lo acordado en resolución
de esta fecha dictada en los autos de Or. sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
40/1999, promovidos por la Procuradora doña Ana
María López Calvete, en representación de Caja
España de Inversiones, se saca a pública subasta,
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
por «Construcciones Metálicas Luis Suárez e Hijos,
Sociedad Limitada», don Manuel Pulido González,
don Ricardo Antonio González Docabo, don Nica-
nor Vázquez Ferro, don Ricardo Martínez Blanco,
don Gabriel Torquemada Martínez y don Camilo
Rodríguez Rodríguez, que al final del presente edicto
se detalla concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 19 de octu-
bre de 1999, a las doce treinta horas, al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipoteca, que es de 20.000.000 de pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 19 de noviembre de 1999, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 17 de diciembre de 1999, celebrándose,
en este caso, estas dos últimas a la misma hora
que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura que sea inferior
a la cantidad de 20.000.000 de pesetas, que es el
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma,
y la tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
haber consignado, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita en
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la calle
Juan XXIII, cuenta 3226000018004099, una suma
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
acompañando el resguardo de haber efectuado la
consignación referida en la anterior condición.

Cuarta.—La certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
está de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose

que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Parcela de terreno al nombramiento de «Agro
de Abajo» y «Pereiro», sito en términos de la parro-
quia de Santa Teresita, municipio de esta capital,
de la superficie de 574 metros cuadrados, aproxi-
madamente. Linda: Norte, de herederos de Gómez
Vios y resto de la finca matriz; sur, este y oeste,
con resto de la finca matriz de donde se segregó.
Tiene su acceso a través del resto de la finca matriz,
sobre dicha finca, ocupando su total superficie, exis-
te una nave industrial, construida en 1960, con pare-
des de perpiaño y cubierta con placa de fibroce-
mento sobre cerchas metálicas. Finca registral
número 18.560.

Dado en Orense a 14 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez sustituto.—El Secretario.—35.874.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Covadonga Sola Ruiz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Pal-
ma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 575/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Comercio, Socie-
dad Anónima», contra «Great, Grupo de Empresas
para Aviación y Turismo, Sociedad Anónima», don
José Morell García-Ruiz y doña Susanne Cordes,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de octubre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0479/0000/18/0575/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que


